
IV GRAN QUIZ 

COFRADE
BASES DEL CONCURSO



1- Podrán participar en el concurso todas las personas con cuenta personal que sigan al perfil en Insta-
gram de la Junta de Cofradías, Hermandades y Feligresías de la Semana Santa de Segovia (@semanasan-
tasegovia). 

2- Sólo podrán participar cuentas personales. Las cuentas de empresas, organizaciones, cofradías, 
bandas y otros grupos no podrán tomar parte en el concurso. La organización podrá requerir los datos 
personales de cualquier participante que, a través de un seudónimo, no deje clara su identificación.

3- El concurso tendrá lugar los 5 domingos de Cuaresma a las 18:00h de la tarde.

4- Cada día se lanzarán 6 preguntas  a través de las historias del perfil de instagram de la Junta de Cofra-
días 

5- Para facilitar una respuesta agil, las  preguntas serán tipo test y con temas relacionados con la Semana 
Santa de Segovia.

6- Se otorgarán una serie de puntos (10, 8, 6, 4, 2,)  a los primeros en responder de forma correcta.

7- Los concursantes tendrán un plazo de 24 horas para responder a las preguntas (hasta las 18:00h. del 
lunes) después, pasarán a la sección de destacadas careciendo de valor su respuesta de cara al concurso.

8- Los tres concursantes con mayor puntuación GANARÁN y obtendrán como premio un lote de publica-
ciones y detalles de la Junta de Cofradías de Semana Santa de Segovia compuesto por:

• Libro "La Esencia". Autor: D. Daniel Cuesta Gómez SJ.

• Libro "Semana Santa en Segovia". Autora: Da. María Mercedes Sanz de Andrés.

• Libro "Los pregones de Semana Santa en Segovia 1985-2005"

• Libro "Via Crucis en Segovia". Autor: D. Alberto Herreras.

• Libro "Carteles de la Semana Santa en Segovia".

• CD Marchas procesionales "Pasión por Segovia".

• CD "Romances castellanos de la Pasión". Llanos Monreal y Fernando Ortiz.

• DVD "Imágenes para un centenario".

• DVD "Semana Santa Segovia".

En caso de que haya empate entre más de tres participantes, se realizará una pregunta de desempate.

9- Tras finalizar el concurso, la organización procederá al recuento de aciertos. Nos pondremos en 
contacto con los ganadores y lo haremos público en redes antes del día 24 de Marzo de 2024.

10- La participación en este concurso supone la aceptación de estas bases reguladoras, así como las deci-
siones de la organización al momento de resolver cualquier incidencia que pueda producirse durante el 
desarrollo del concurso.

Es fundamental leer bien las preguntas en su totalidad. La clave de la respuesta estará muchas veces en 
la formulación de la pregunta.
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